
N u m e r o  3 4 D om ingo ag de A bril de 1838. Seis cuartos.

Este periódico, sale los 
miércoles r  domingos, se sus- 

cribe en la imprenta y  librería 
a cargo de !>. Hedió ¡Martínez 
que por las actuales circunstan
cias se ha trasladado á esta 
ciudad.

Por ahora la suscricion en 
la capital y  esta ciudad será 6  

rs. al mes, i 5 por trimestre, y  
54 por ario llena lo á casa de 
los Sres. suscrito res á quienes se 
les darán gratis los suplementos.

Se admiten sttscriciones p a 
ra  fuera de la capital á 
1 o  rs. mensuales, 2 7 por tri
mestre, 5 a  por seis meses y  
1 0 0  por alio franco de 
porte.

Las reclamaciones oficia
les se harán a l ¿r. Gcfe 
político; y  los articulas y  
avisos no oficiales que se di
rijan á  la redacción serán 
francos de porte

¡ 7 1

A R T IC U L O  D E  O F IC IO .

G O B I E R N O  S U P E R I O R  P O L I T I C O
D R  L A  P R O V IN C IA  DE A L B A C E T E .

Circuí,ir muñera  67.

E l  E xc m o .  Sr. Secretario ile Esta'lo v fiel 
D esp ach o  <Je la G obernación  d e  la P en ín su la  
con  fecha 2 6  de Marzo me ha d irigido la s i
gu ien te  Real orden circular.

La exper ienc ia  ha hecho ver que algunas  
R eales  resoluciones sobre privilegios de in v e n 
c ión  y de introducción, especialmente de las 

al decreto orgánicoposteriores ai uecreto orgánico de 2 7  de Mar-
de 1826, no han logrado á pesar de su
dicucion, un cu m p lim ien to  tan general co 

fuera de desear. El perjuicio público que

zo
pul
mo
de ello resulta, y el mas notable que su tren 
los mismos interesados om isos han llamado la 
atención de S. M que solicita por los in te
reses industriales se anticipa á remover los 
obstáculos que dificultarían su progreso. El de 
aji'unos establecimientos há sido comprometido  

|,i no observancia del artículo ó aclara
ción  5? de la Real orden de 14 de J u n io  
de 182-9, que anula el privilegio concedido si 
antes de un año y un día no se hace cons
tar en el conservatorio de artes la realización  
del procedim iento, ó la ejecución  del aparato 
para que se obtuvo. \  es tanto mas necesa
rio l l a m a r  la atención sobre esta Real d ispo
sición, cuanto  que por ella se alteró lo que 
p r e v e n í a  el artículo 21 del citado decreto de 
2 /  de Marzo, el cual solo exigía la realiza
ción de la cosa pira que se obtuvo el pri
vilegio , sin prescribir que se hiciese constar 
en °el conservatorio. La ignorancia lí om isión  
en  esta parte pudieran ser letales al éx ito  de 
útiles empresas. i*o.r lo tanto se Iii servido S. M. 

evenir que, para evitar útiles instancias yprev

ruinosos l it ig ios  se dé nueva publicidad á la  
principales d isposiciones que rigen sobre esta 
materia, encargando su puntual observancia. Y  
para que asi se verifique acom paño de R eal 
orden copia de ellas, que V .  S. mandará in 
sertar con esta com unicación  en el boletín  
oficial de la provincia.

Lo que en cum plim iento  de la precitada  
Real disposición se pública en este periódico  
oficial con inclusión , de las que en la m ism a  
se citan, y van puestas á con t in u ac ión ,  para 
in teligencia de quien corresponda y demás fi
nes que en aquella quedan indicados. A lb a ce
te 2 4  de A b r il  de 1 8 5 8 .= J o s é  Rodríguez Pa
terna.

Disposiciones que se citan en la  
Circular.

Del decreto orgánico de 27 de M arzo de  
1S2G se recuerdan las siguientes, cuyo olvido  
se ha notado con frecuencia,

A rtículo  31 Las Reales cédulas de p riv i
legio se espedirán por cinco, por diez, ó por 
quince años, á voluntad de los interesados, en  
el caso que las soliciten para objetos de su 
propia in ven ción ,  y por solos cinco años, si 
la solicitud fuese para introducir los de otros 
países entendiéndose que el p riv ileg io  concedi
do para estos que se llama de i n t r o d u c c i ó n ,  ha 
de ser para ejecutar y poner en  practica en  
estos Reinos algún objeto, pero no para traer
lo hecho de lucra; pues en tal casu estará su
jeto a lo dispuesto en los aranceles y órde
nes acerca de la entrada de efectos y  géneros  
del estrangero.

Art. 4 “ El p r iv i leg io  concedido por cinco  
años podrá ser prorogudo por otros cinco, me
diando justa cansa: los concedidos por diez y  
quince anos serán impru-ogaldes.

Art. ti.1 Los interesados han de solicitar
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f 21
_ „• - por m e -  traducir—tlel estrangero las m áquinas in s tr u 

ía Real cédula de privilegio Por= j a se n ta d o  me utos y demas, á n o
dio de apoderado y por memoria i re_ trada por los aranceles de com ercio  ó por R e a -
ai intendente ( í )  de la p r o v i n c i a ' arlo al les órdenes,

estar proh ib ida  su d i 

sidencia, podiendo en todo caso  ̂prese r 
de la de Madrid, si les conviniere. ^

A r t .  7 -  A l  m e m o r i a l  a c o m p a ñ a r a n .  1 ■ 

na representación á ni i Real persona

31 Q u e  todo el que ob tu v iere  R ea l cé 
dula de p r iv ileg io  de in trodu cc ión ,  haya de 
presentar dentro de un año y  un dio, com o  

—  . - f .  —  -  — - ‘ .,ndose el oh -  está mandado, el com petente  tes t im on io  de h a -
pel del sello cuarto mayor^ esU ^ nc¡on propia ber puesto en práctica el objeto de su p r iv i -
jeto del privilegio, si es <ie i   ,
ó "iraida de otro pais, y el tiempo ' e  ̂ ^

21 un pia-
legio; cu vo  test im onio se presentará al in t e n -  

, u „ dente ( 1 ) q u ie n  lo remitirá al consejo  de I l a c i e n -
racion conforme al articulo tercero- -■ jjca¿¡on da , 2 ) y este al Real conservatorio de artes  
no o modelo con la d e s c r i p c i ó n  y  a n j s m 0  ^ a r a  que lo  registre.
del o l q e . o ,  especificando cual es el. icaJo 4 a Q ue si p s a , ] 0  e l año y  dia n o  se h u 

biere presentado d icho  docum ento, el consejoo p r o c e d e r  que presente C o m o  no

hasta entonces. V r la de la" Real de hacienda declarará n u lo  el p riv ileg io ,  a v i -Art. t i .  A  esta espedimon ( la <te ia n  ,1;__ _____________
cédula de privilegio) ha de preceder que los sandolo al director del conservatorio de artes  

acre- para que proceda con  arreglo al art icu lo  2=5
s r s f c  %  , L r sr„q°i . Reai  a=, * = « .  *  » -  «
conservatorio cíe artes los derechos siguientes

Por el privilegio de cinco años. . 1000 rs. vn.
Por el de diez años..................... óOOO
Por el de quince años..............  6000
Por el de introducción..............  30 0 0

Se pagarán ademas ochenta reales por los 
gastos de espedicion de la fíaal cédula.

Art. 21. Cesan los efectos de esta, y que
da an a

C ircular número  6*8.

La Gaceta de M adrid  de -24 del c o r r ien 
te en su Id co lum na co n t ie n e  una circular
del M in is ter io  de la guerra cu yo  tenor es el  
que sigue.

Con esta fecha d igo al in te n d en te  gen era l  
militar lo siguiente:—f i e  dado cuenta á la R e i-  

j na Gobernadora del exp ed iente  que 4 . E . re
mado y sin valor el privilegio en los m itió  á este M inisterio  de la _ guerra en 9

casos siguientes; 1? Cuando se ha cumplido de Febrero ú lt im o,  instruido a con secu en cia
el tiempo señalado en la concesión: 21 Cuan
do el interesado no se ,_______
cédula dentro de los tres meses siguí

o - •  -  de haber solicitado el A y u n ta m ie n to  de la
presenta á sacar la Real villa de V iliacastin  que se, adm itiesen  á l i 
es meses siguientes al quidar tres recibos de sum inistro  de v íveres,

Uia en que presentó su solicitud: 5". Cuando á cuya Operación se oponía la in te r v e n c ió n  
por si ó por otra persona no ha puesto en militar del distrito de Castilla la Vieja, fu n -  
práctica el objeto del privilegio en el tiempo dándose en que dichos documentos ca r ec ía n  
de un año y un dia: 41 Cuando el interesa- de algunos de los requisitos prescritos en rea-  
do io abandona: el abandono se entiende cuan- les órdenes; y S. M . , deseando poner tér m i-  
do se deja de tener en práctica el objeto un no á las frecuentes reclamaciones que acerca  
año y un dia sin interrupción: SI Cuando se de este asunto promueven los pueblos, y  ̂ a l  
pi ueba que el objeto privilegiado está en prác- mismo tiempo asegurar, alejando todo m o tiv o
tica en cualquiera parte del Reino, ó descri- de fraude, en  beneficio de los intereses del  
to en libros impresos Ó en láminas, estampas, erario el inmediato cargo á los cuerpos, c ía -  
modelos, planos ó descripciones que haya en ses ó individuos del importe de las raciones  
e txeal conservatorio de artes, ó que se eje- de toda especie, efectos ó caudales que perci- 
cuta o se halla establecido en otro pais, h a -  han, ha tenido á bien resolver, de con form i-  
neni o o presentado el interesado como nuevo dad con los dictámenes dados por V- E- de 

y aujo propio. acuerdo con el interventor general m ilitar ,  y
A , . por la junta auxiliar de guerra» que se o b -

vedirl, raaones contenidas en la Real orden es-  serven las reglas siguientes.
de '.¡un¿POr■ C , ^ lnistsr¿0 de Hacienda en 14 1'! Todo recibo de raciones, efectos ó  di- '

Lü ñero exigidos por las tropas, y que n o  h aya
ja . sido admitido por las intervenciones m ilitares

ra traer de e»’°, de introducción no es pa-  de distrito únicamente en  razón de carecer de  
ramientas y “a™ mí'lTunas, instrumentos, her-  las aclaraciones y requisitos prevenidos por  
para la e^ecur'^^ ,°*1jetos de esta clase, s ino  reales órdenes vigentes, será liquidado desde  
cayendo solamente i eJ R ein 0 ’ re~ kleS° /  satisfecho su valor con las cartas de
ó medio nue no 6 Pn v i ,egio en la parte pago de que trata la real orden de 8  de  
España sin re ' estuviese practicado antes en  Marzo de 1836, siempre que esté firmado por  
medin i rJUlc.10 del que empleare otro algún individuo á quien sea posible cargar  

r  su importe,
mo vá diShPr" ,J,eS,°  intr0tklccion que. co -  21 Todos los recibos , que desde 1? de 
se ejecutaba'0 °  ^  I)ara ejecutar lo que no Mayo del corriente año presenten Jos pueblos
nhfetos nn ’ * n0, Para traer de fuera los á liquidar sin la especificación del r e g im ie n -
objetos, no quita á nadie la facultad de in -

(í) Nota,-Ahora el Gefe político>
(  í )  Nota,-Ahora, al Gefe político.
( 2 )  Ahora al Conservatorio de artes«
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to, batallón v com pañía  á que pertenezca la 
tropa socorrida, com o está prevenido en el 
a r t .  2. de la reai orden circular de 13 de 
M aro de 1857, serán desechados, m ic n tr a s n o  
se justifique que la tropa usó de v iolencia  
para d ejtr  de estampar tan indispensable es -  
p licac ion .

31 Re n in g ú n  modo resistirán las oficinas
m ilitares l i  admisión de los recibos de sumí
nistro por falta de pasaportes en los caros en 
que las tropas por su continua movilidad, si
g ilo  V rapidez en  sus marchas durante la guer
ra transiten sin d ocu m ento  tan indispensable  
de qde n o  se excusarán n u n ca  en  Lem po dé 
paz.

41 Gom o por la real orden dé 18 dé
A gosto  de 1837  se cOtácedió á la caballería  
el abono de dos ce lem in es  dé cebada por ra
ción cuando se halle empleada e n  operaciones, 
en vez de ce lem ín  y medio que es la r a d o n  
ordinaria, y usando en  los recibos dé la pa
labra genérica  de raciones queda en d u la  la
Cantidad sum inistrada, orig inándose de aqui  
perjuicios á los pueblos, cuidarán estos de q u e 1 
e n  los recibos se especifique el númcuo de
raciones y cantidad de que cada una se com 
ponga, Ó el total de la especie suministrada.

Al y última. Rara m ayor rapidez y faci
lidad en la ejecución de cuanto queda preve
n id o  procurarán los m ism os pueblos tener re
cibos impresos, Con arreglo á los seis a d ju n 
tes modelos, y de esté modo los comandantes
de las partidas é in d iv idu os  sueltos no te n 
drán que hacer mas Operación qué la de es
tampar en  ellos las cantidades qué se les su
m inistren . Re real orden  lo traslado á Y  
para su co n o c im ien to  y fines consiguientes^  
D io s  guardé á Y  m uchos años. Madrid 8
dé A b r il  dé l 8 5 8 . - R e  G a ñ a s .-8 e ñ o r . . . .^

L o  q u e  se inserta en  este periódico para
la i n t e l i g e n c i a  dé los pueblos de esta p ro v in 
c ia .  G hinchilla  2 7  de A bril  de 1 8 3 8 - J o s é
R o d r í g u e z  Raterna.

i^ota. Los recibos impresos según los m o 
delos que cita esta R eal orden, se hallarán
de venta en  la im prenta de este periódico  
para él dia 3  del p róxim o mayo.

E n  la Gaceta de Madrid, del lunes Í 6 d e t  
actual se inserta la real orden siguiente.

. .M inisterio de la G obernación  de la Re-  
n in s u la . - s e g u n d a  8 e c c io n .-G ir c u la r .-R o r  el M i
nisterio de la Guerra en 2 9  del mes ú ltim o  
se dice al de la Gobernación de la R en in su-
la lo siguiente.

El 8r .  secretario  m term o d e lR é s p a c h o  de 
la Guerra dice á los capitanes y  comandantes  
generales de provincia  lo que sigue:

8 .  M. la R eina  Gobernadora quiere que 
con  toda la presteza y rapidez posible se h a 
ga efectivo en el egcrcito el aumento que en  
su fuerza se ha creído necesario para apresu
rar él termino léliz de la guerra que devasta 
las provincias de la Monarquía, y asegurar el 
mas pronto y glorioso triunfo de la causa na
cional.  E n  este concepto, y para lograrlo me 
manda prevenir á Y  E. procure q u e p o r  cu an -

tos medios y resortes estén á su alcance, se h a 
ga electiva desde luego y sin dilaciones ni d . -  
m o ra sd e  n inguna especie en  las provincias c i
v iles de la com prensión de esa capitanía gen e
ral de su cargo, le quinta de los 494189 hom
bres últimamente decretada, promoviendo y ac
tivando la entrada, no solo de los reemplazos 
á ella pertenecientes, s in o  también la de los res
tos de las dos anteriores, s -g u n  está prevenido  
en las c q i s  de las mismas y en  los depósitos
generales establecidos con  toda la urgencia y  
celeridad que reclaman los mas graves intere
ses nacionales, qué pudieran de otro modo q u e 
dar altamente comprometidos. 8 .  M. conlia en  
el celo de Y  E. y en el de las diputaciones
provinciales y mas autoridades á quienes está
respectivam ente cometido este servicio» el mas 
s e n o  é im portante de cuantos e n  el dia fijan 
la atención y cuidado de su G obierno, para no  
dudar, como ño duda, dé que no habrá sacri
ficio que no se haga, ni nmdió ni recurso de 
cuantos sugiere el patriotismo que n o  se pon
ga en accton para superar todos los obstácu
los y vencer todas Es dificultades que puedan 
oponer algún  estorbo á la egecucion de sus 
deseos; y para q u e  á cada instante sea cono
cido de 8 ,  M. el estado de esta importantísi
ma Operación, es su voluntad que sin perjuicio 
de los estados de quincena que en circular de 
^8 uel actual está prevenido se dirijan á eStá 
secretaria del Respacho de mi in tl  cargo, reuUtá 
Y  E. á la misma to los los correos una noti
cia del num ero de reemplazos que de esta y de 
las anteriores quintas tengan entrada en lasca-  
jas de las expresadas provincias.

Re real orden lo digo á Y  E. para sti 
in teligencia y efectos correspondientes á su 
cum plim iento. Rios guarde á Y  E. muchos  
anos^ Madrid 2 9  de Marzo de I8 5 8 .^ M a n u e l  
t e  G a ñ a s . d e  la misma real orden, co m u 
nicada por el 8r .  8 e c r e ta r io in te r in o  del Res-  
pacho de la guerra, lo traslado á Y  E. pa- 
Q  t̂t con ocim iento  y electos consiguientes e n  
el M inisterio  de su cargo, y á fin de que  
prevenga lo necesario á las autoridades de
pendientes del mismo para que con toda la 
eficacia y actividad que ex igen  las c ircun s
tancias, se esmeren en satisfacer los deseos de 
8. M. en eBte servicio, el mas im p o r ta n te q u e  
puede reclamarse y se espera de su celo pa
triótico. Lo que trasbuloá Y 8 .  de real orden  
comunicada por el 8r. Ministro de la Gober
nación de la Reninsula, para su conocim iento  
y el de la diputación provincial, á fin de que  
tenga puntual cihnpdimiento la ^vo lu n tad  de 
8. M. Rios guarde á Y  8 .  muchos años. Ma
drid 18 de ^ b r i l  de 1838.^E1 8ubsecretario, 
Alejandro G livan .^ 8eñ or  Gefe político de ^

L a  que he dispuesto hacer t r a n s c r i b i r á n  
este b o l e t í n  oficial, para conocim iento  de los 
pueblos d e  l a  provincia. G h i n c l u h a  2 8  de 
A bril  de I838.rcJosé E o d r i g u e z ^ I A ^ ^

GtrrnLm número 78.

La gaceta de Madrid de 18 del actual, in 
serta un decreto de las cortes sancionado por 
8 . M cuyo tenor es como sigue.

M loña Isabel tt, por la gracia de R i o s y
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m
s p n n o la ,  n asta

de la constitución de la .. fi  ̂ ,nenor e->
R ein a  de las espalas, y dur«n , r r ¡s¡ina de
dad la R ein a  viuda Dona i> a Reina G o -  
Borboñ, su augusta m a d r e , ,  c. Rs pre-
bernadora del Reino, a todos Q ue las

clones; legitimaciones de los J j]hr0

te á los propietarios ile oficios puam os r
nados; para examinarse en lugar t is m 
designado por la iey ú o r d e n a n z a ,  pa U
los clérigos puedan ahogar en lo ctvi ,
cálmeme m E  dispensa que altere las

ahora lo  h ayan  verificado E m a yor  piar
te de ellos; he resuelto prevenirles,  co m o  asi 
lo egecuto,  observand o  con escándalo su apatía  
en el c u m p lim ie n to  de E s  ordenes su p eriores ,  
que si para el dia 13 del p róx im o m es de 
M avo n o  están dichos estados en  este G o b ier 
no polít ico ,  adoptaré, bien á pesar m ío ,  m ed i
das de rigor, contra los expresados subdelega
dos. G h in ch illa  2 7  de A b r il  de 1 8 3 8 .^ J o s é  
R odríguez T a te m a .^ 8 e ñ o r e s  A lcaldes c o n s t i t u 
cionales, encargados de la con servac ión  de m o n 
tes de esta T rov in cia .

Dirruyan numeno 72 ,

Los pueblos que á c o n t in u a c ió n  se e x p r e 
san y que aun no han satisfecho la cantidad  
que respectivam ente les corresponde por la su s -  
cton al B olet in  oficial,  e n  conform idad  de lo  
que repetidas veces se les t ien e  p reven id o ,  h e  
dispuesto recordarles n u e v a m e n te  el c u m p l im ie n 
to de esta ob ligación , en el cancepto, q u e  de  
no cubrirla por su parte, en el preciso y p e 
rentorio term in o  de diez dias después del r e -  
c.bo de e„ta circular, se procederá desde luego

nes reglamentarias de los citados oucios y Pr 
fes iones ú otros semejantes.

Art. 21 Para conceder las gracias de que 
trata el artículo anterior, deberán concurrir  
motivos justos y razonables justificados d eb i
damente.

Art. 51 N o se concederá dispensa de edad pa
ra ejercer oficios de escribano, procurador, m e
dico, cirujano y otros de esta clase, ni la 
de ■ los cursos académicos y años de práctica.

Art. 4 v  t i  Gobierno no podrá relevar a
los que obtengan cualquiera de las gracias 
mencionados del pago de los derechos señala
dos en los aranceles ó tarifas vigentes sin el 
concurso «le las Corles.

Tur tanto mandamos á todos los tribuna
les, justicias, guíes, gobernadores y demas au
toridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
i i presente ley en todas sus partes, ie n d r e is -
lo entendido para su cumplimiento, y dispon
d r é i s  se imprima, publique y c i r c u l e — Y O  LA  
RL1N A GObERN A P O R A — Está rubricado de 
la

• *- ‘ o « . u  u i n . i i i u i ,  j o  y   , ‘

á la espedicion de apremios contra dichos A y u n 
tamientos, Dios guarde á V A .  m uchos años.  
C hinchilla  2 8  de A bril  de 1 8 3 8 - J o s e  R od r í
guez Paterna—Señores Presidentes y  _ yu nta-
nuentos constitucionales de esta i r o v i n c i a .

Pueblos que adeudan la suscricinni a l B o le tín  
oficial en e l año de  183/ .

A y na 4? trimestre. 
Ba lazóte 41 id. 
Ballestero. 41 id. 
Bonillo . 41 id.

Casas d e  M o t i l l e j a  4? i d .  
G o lo sa  Ivo 51 y 41 i d .  
M o n t a l v o s  41 id .  
T d r a z o n a  51 y 41

C O M A N D A N C I A  G E N E R A L  D E  L A
P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E .

El Excm o. Sr. Capitad general de estos 
reinos en  escrito de 16  del corriente roe d i
ce lo q ue  sigue; . , . ,

» E l  Excmo. Sr. Secretario in ter in o  del des
pacho de la Guerra con fecha 5  del actual  
me dice lo que s i g u e — Excmo. Sr. 3 .  M . la

p.a.x , V3 VÜE,IXLN í\  ifVLCf\-=;ixsta runricauo ue Reina Gobernadora lia tenido a ge c o n .
la real m a n o - E n  Palacio á 14 de Abril de que las Reales licencias temporales q
1 8 3 8 - A D. francisco de Paula Castro y cedan tanto a los gefes y oficiales ^
Omzco.” le rentes armas del ejército como a ios

po administrativo v demas dependientes de es
te Ministerio de la Guerra, se consideren ca
ducadas si no empezasen á usarse d en tio  e 
termino de seis, meses á contar dcs< e a e 
cha de la real orden de
real orden lo comunico á V. 1 ^ '  ,0 trasia.
hgencia y e f e c t o s  c o r r e s p o n d i e n t e s .

medio del boletín oficial de esa PT°

El que para inteligencia y gobierno de quien  
pueda corres pon ler en esta provincia, se cir
cula por medio del boletín oficial de la mis
ma. Uiinchilla  28  de Abril de 1858.=<íosé  
Rodríguez Paterna.

Circular número 71.

1 raescurridos los veinte dias, que por mi 
circular de 26 de Marzo último, inserta en el 
boletín oficial número 23, fijé á ios alcaldes 
primeros constitucionales, subdelegados de m on 
tes en las cabezas de partido detesta  Provin
cia, para que teniendo presente cuanto S. M. 
mandó por real orden de 24  de Febrero in
serta en dicha circular, remitiesen á este G o
bierno político un estado arreglado al modelo ==!-■-■.■■■■- —= - —-■■ --------
que se estampa en el mismo boletín, sin que Imprenta á  cargo de D .  P c u i ’O 1 1

Lo que transcribo en este p e r i ó d i c o ,  en
formidad de la misma c o m u n i c a c i ó n  pa rOVjn _
en su consecuencia se la dé en esta Pri ,. . n c h m acía el mas esacto cum ulimienlo. U u JI . p
de Abril de 1 8 5 8 - E .  C. C. G- l . = M a» ue e r " 
nundez Reina.
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